
 

Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión de Asuntos Comunales ha considerado el  Proyecto de

Comunicación 41244 CD – Somos vida y familia - presentado por el Sr.

Diputado  MAYORAZ,  por  el  cual  se  solicita  en relación  al  predio  de  Aguas

Provinciales ubicado en la ciudad de Esperanza, departamento Las Colonias, se

sirva efectuar las gestiones pertinentes para la cesión temporaria de su uso al

municipio a los fines de recreación infantil , y por las razones expuestas en

sus fundamentos y las que podrá dar  el miembro informante, aconseja  la

aprobación del mismo, el que a continuación se transcribe.

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La  Cámara de  Diputados  de  la  Provincia  verla  con  agrado  que  el  Poder

Ejecutivo, por medio de los organismos que correspondan, en relación al

predio de Aguas Provinciales ubicado en calle Rivadavia 3000 de la ciudad

de Esperanza, departamento Las Colonias, se sirva efectuar las gestiones

pertinentes para la cesión temporaria de su uso al municipio, a los fines de

recreación infantil.

SALA DE LA COMISIÓN – Zoom , 17 de MARZO 2021.

FIRMANTES: ORCIANI – SOLA – REAL – PINOTTI – ARMAS BELAVI -

LENCI
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